
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2023-00093 
 
Teniendo en cuenta las actuaciones surtidas por las partes en el trámite 

de la referencia, de acuerdo con los artículos 301, 597-1 y 161-2 del Código 
General del Proceso, el Despacho resuelve: 

 
1.- TENER por notificados, bajo la figura de conducta concluyente, a los 

demandados SETURCOL S.A.S. y HERNÁN ROBERTO PEÑALOSA PEÑA, 
aquella por medio de su representante legal, según se alude en documento 
suscrito por las partes1. 

 
2.- SEÑALAR que los demandados cancelaron la totalidad de las 

obligaciones incorporadas en el pagaré 130920, según aduce la ejecutante 
en el mismo escrito2.  

 
3.- ORDENAR, por solicitud de la parte actora, coadyuvada por los 

demandados, el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas 
en este asunto3, en especial las referidas por los demandados en escrito 
visible en el archivo 18 del cuaderno principal. Por secretaría ofíciese. 

 
Asimismo, en caso de encontrarse embargado al remanente, póngase 

a disposición de quien lo deprecó oficiando lo pertinente. En caso contrario, 
hágase entrega a los demandados de los dineros recaudados como 
consecuencia de las medidas cautelares, por secretaría elabórense las 
órdenes de pago a que haya lugar, sin necesidad de ingresar nuevamente 
el asunto al Despacho.  

 
4.- DECRETAR la suspensión del proceso de la referencia, una vez 

cumplido lo anterior, hasta el 4 de junio de 2025, dada la solicitud conjunta 
de las partes. 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 

JUEZ 
(2) 

 
  

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C.  

  
La providencia anterior se notifica por anotación 

en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 114 
fijado el 2 de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 

A.M.  
  

Luis German Arenas Escobar  
 Secretario  

 
Car 

 
1 Cuaderno 1, archivo 17, fl 12 
2 Cuaderno 1, archivo 17, fl 12, acápite denominado “Reporte pago total obligación incorporada en pagare (sic) 
130920 de veinticuatro (24) de junio 2020” 
3 Cuaderno 2, archivo 1 
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